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Año de 1862. 

BE LA PROVINCIA DE MADRID. 
t*|.obJ¡ ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las 1»'ye», fráenéJ y áúunéíos qae hayan de in
sertarse en dóa ROLBTWES OFICÍALE* sá han de m in 
dar al Gefe Político respectivo, por cato conducto so, . 
pa^ará/ iá lo^l¿ditQroAiltí'k)3.tneooiuui"l<f-: ii ri . 
-(Real 6rd7fnJde H'de <Oml de mji . 

• - __ 

S E PUBLICA' T O D O S L O S ni A S ESCEPTO LOS;¡DOMl.NGOi. 
• 

hJ,?, .iñ, i r ^ S * ^ « f c ^ i U l j Hovad, á domicilio, 10 ra. raensua-
lesantieipadosj.fu^» do ella 14 rs. el ¿tes; 36 HI trimestre; 7 2 el semestre, y 

?7 \U\.} \ P h , l l í , J s ' 8 n M 4 , ; ¡ 1 °- » l:«s ofic-nas del BOLETÍN', 
n ' r m n Ü \ ¿ , 9 ' ^ - - F u o r a do e*a capital, directamente 
Mr me Ita do r.rtn ,1 E luir, con inMufínii leí importo del tiempo del abono en 
sellos.-^Un numen) suelto 10 n i " -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ae insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier auuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

\ > m m \ - IXCION. 
, 

¡»ftST£ O F i ü l A L . 
_____ 

PíiUSlDüNClA DEL CONSEJO I)K Mi* 
NISTHOS. 

S. Mi la Reina nuestra señora r(<jt|e 
Dios'gaáWie) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle sin novedad tu su 
importante salud. 

HEcilJNDASKCi;iü:N. :' 
ñ O B I E A r l O D € L A P R O V I N C I A 05 

M A D R I D . 
Secretaria.— $egoc¡<tdo _.°— Elecciones 

de Diputados provinciales. 

En cumplimiento de lo prevenidd ep 
el art. 2.° de la Real órdén íkb i S de! 
actual, inserta en el üolelin 0/icntl núme
ro 40, lie dispuesto publicar la di visión do 
los partidos indicíalos en distritos para la 
elección de Diputados provinciales, en los 
dias 2n, 11 y 28 del corriente, y los loca* 
lesien.rjue se'ha de celebrar acuella enes-
ta c3piial-y en los distritos rurales, que 
son los siguientes: 

Juzgados. Locales. 

.1 : .|.¡ i ; , ' ! . . : 1 noli SMil >••«<> 
Audiencia. . . S.ilon de descanso del 

teatro de la Zarzuela, 
calle de Jovellanos. 

Barquillo.. . . Salón de Escultura de iá 
Historia Natural; ca. 
lie de Alcalá. 

Prado Colegio de Sordos-mu-
dos, calle del Turco. 

Vistillas. ¡ . ti¡ Ex -Convento de San 
Fraucisco. 

Distritos rurales Casas de Ayuntamiento. 

Correspondiendo este año recovarse 
la mitad de los individuos que componen 
hoy la Bxcma. Diputación provincial, los 
partid s on que deben celebrarse eleccio
nes, son los siguientes: 

Í
Audiencia. 
Barquilllo. 
Prado. 
Vistillas. 

[Chinchón. 
. t» b \ S . Martin de Valdeiglesias. 

K u r a , e 8 ' S Alcalá de Henares. 
\Torrelaguna. 

Con arreglo á lo que previene el ar
ticuló 13 déla ley vigente de Diputaciones 
proviueialeSj la esleosion de estos partidos: 
ó distritos será la misma que tuvieron al 

hacerse las últimas elecciones en 18*:8 y 
que se halla inserta en el núm. 40 del 
ta del actual de este mismo periódico oft* 

Madrid 21 do febrero de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

i i ! I "rt'ni—>HJ iirlll . ' ' ' ' ' 
SccY.'tvi'i -..V' ¡¡i-hido 2.°— Elecciones 

de ilutados á Oirtes. 
DISTRITO ELECTOR\L -IHiL RIO.' 

Ll .Iji tt IOVUW . tóil inA uoi» ÍIK11I.I>( 

Reclamaciones <jue se hin intentado contra las 
lisias electorales de l i m e r a rectificación, publi

cadas con fucha 12 de enero último. 

I N C L U S I Ó N 

Relación nominal de los su/jetos que la han 
solicitado, ú otros electores en su tibmbrq, 
por creerse comprendidos en los arlteulós 11 
* ó 46 de la ley de 18 de mano de 1846. 

Alfaro y Lafuenle don Santo*, Legauitos 
núm. 50. 

Alonso Ruiz dotí Ventura, Hileras 15. 
Alvar Zañez señor conde de, Noviciado IQ.. 
Arias MiranJa don Antonio, Mayor 79. 
Arriagadon Eugenio, Amaoiel 7. 
Arbizu don Juan José Flora 3. 
Arrojo Yaitíes don Benito, travesía de las 

Beatas 5. 
Ardura don Juau, Bola \ . 
Ambile don Francisco, San pipías 21 . 
Apocensa don José, Reyes 21. 
An \i d¿ll Manuel; Moslenses 20. 
Aslialegui don Aniceto, Amaniel t . 
Aguado don Sar.'ia^o, Reyes 18. 
Abraam don Isidro, cuesta de Santo Do

mingo 12. 
Arjillo señor conde de. plazuela de Santo 

Domingo 28. 
Ahumada señor duque de, plazuela de 

santiago lo . 
Áuloine Zayas don Juan, Luzon 11. 
Alcolea señor conde de, Arenal 22. 
Alonso Hniz don Julián, Hileras 13. 
Bejar don Pedro, plazuela do los Minisle-
1 rios o. 
Balduque y Martínez don José, Peregri

nos 8. 
Bdlencha-.ia don José Antonio de, Flora 0 . 
Benjumea don Juan Antonio, Postigo de 

San Martín 9. 
Brea Sánchez don Juan, Amnistía 12. 
Buslillos don Ramón, cuesta de los Ange

les 26. 
Blanco don Elias, Aírenlo 17. 
Burriel dou Juan B. ? Noviciado 5. 
Balmisa don Juan, Legauitos 42. 
Baqueriza don Fulgencio, Caños 4. 
Blanco ínúarion don Pedio, Reías \ . 
Barrajan Octavio don José, Mayor 101. 
Barrio y Cobo tlv.i Mari.'.no, Leganil - í . 
Raquero don José,pre!il de los Consejos 5. 
Béllou don Diego, cuesta de Santo Domíu-

¡go i 5 . « 

Ballesteros don Julián, San Nicolás 5. 
Blanco don Hilario, Fuentes 15. 
Cabello don Pedro, Pavía 4. 
Calvin dou Nicolás, Bonetillo 2. 
Cezar don Joaquín María do, Amnistía 10 
Castro don Juan, Postigo dé San Martin 12 
Calleja don Patricio, cuesta de Santo Do 

mingo 10. 
Cuadros don Clemente, Fomento o. 
Caldeiro don Manuel, Reyes 27. 

ureiro don José, Quiñones 3. 
Castell don Gerónimo, Palma 67. 
Carú dou Domingo, Manzana 19. 
Colon don Tomás, Leganitos 32. 
Calleja don José Julián, Reyes 20. 
Campo don Juan, Flor baja 10. 
Castañeda don Gregorio, San Vicente 70, 
Carballer don Pedro, Ltmon 22. 
Carrizo don Ramón, Amaniel 2. < 
Caña don Juan José, Mayor 11 i. 
Cald"ron Collantes don Fernando, id. id, 
Calderón don Manuel , Arenal 12. 
Calderón don Pedro, id. id. 
Castillo don Francisco Javier, Luzon 1 F 

Castillo dou Pedro, id. id. 
Díaz Meodivíl don Blas, Fuentes 11. 
Duran y Morcillo don José, Factor 6. 
Diaz don Juan, Amaniel 7 . 
Delgado don Casimiro, Leganitos 40. 
Diaz Celis don Antonio, Quiñones 5. 
Diaz don Francisco, Leganitos 26. 

^Dávila Sancho don Fernando, Conde-Du
que 5. 

Diaz Cañavate don Antonio, Fuentes 15. 
Delgado don Pedro, Mayor 2 1 . 
líchevarría don Pedro, Isabel la Católica 

iiuni. 25. -iH i 
Enriquez y Brea d<m Vicente, Espejo 9 

v i l . 
Esteban don Miguel, plaza de Santo üo-
, mingo 14. 
Espinosa don Ventura, Noviciado 20. 
esquílelos don Simón, Álamo 6. 
Esteban Ledesraa don Francisco, cuesta 

de Santo Domiogo 12. 
Estraus don Juan, Postigo de San Martin4. 
Fernandez don Victoriano, Mayor 25. 
Fra^a dou Bartolomé, Rio 20. 
Fernandez don Aniceto, Reló 22. 
Fernaudez García don Cecilio, Noviciado 

núm. 18. 
Fernandez don Manuel, Reyes 27. 
González don Manuel, Espejo 15. 
García Santiago don José, Bordadores 9. 
González Bivanco'don Bernabé, id. 9. 
Gómez Acebo don Felipa San Clara 2. 
Guerrero y Brea don José, Mayor 114. 
Guerrero y Rodríguez don Francisco, Isa

bel la Católica 10. 
García don Joaquín, cuesta de Saolo Do* 

mingo 6. 
(iitsset y Arlime doa Eduardo, plazuela de 

N'avalon 3. 
Gaviria don Francisco, cuesta de Santo 

Domingo 5. 

las Co-

Galvez Alpuzarra dou Andrés, Manzana 
núm. 13. 

González don Antonio-, plaza de 
mendadoras 2. 

Gazan don Jaime, San Martin 5. 
García don Genaro, Lemus 2. 
Gómez Cornejo dou Antonio, Arenal 28. 
González do Tejada don Benito, Milaneses 

núm. 2. 
Guardiola don Valerio, Mayor 121 
Govanlesdon Mariano, id. 1l6. 
García don Camilo, id. id. 
Gil Delgado don Juan, Reyes 22. 
Gómez Pico dou Juan Antonio, plazuela 

de Santo Domingo 28. 
García Martínez don Francisco, Reló 2. 
García Besleiro don José, cuesta de Santo 

Domingo 2. 
Hermosilla y La torre don Miguel, plazae* 

la de Santa María 6. 
Herrera de la Riva don Félix, Mayor 116. 
Huertas don Marcos, Arenal 10. 
Heras don Rafael do las, costanilla de los 

Angeles 14. 
Hoyos don Antonio, Caños 5. 
Iglesias don Santiago, Mayor 34. 
Iglesias don Pedro Antón, Mayor 84. 
Izquierdo Zarate dou Lorenzo, Leganitos 

núm. 1*. oniodl/ 
Junco don Pedro, Santo Domingo 11. 
Lallave é Ibaflez don Inocencio, Indepen

dencia 1. 
López Murcia don José, cuesta de 

Domingo 2. 
López Soraoza don Pedro, Luzon 8. 
Lázaro don Nicolás, Mayor 116. 
López Crespo dou Manuel. Limón 9. 
Llano don Antonio, plazuela do San Mar 

cial. 
Llobregal señor conde de, Leganitos 18 y 

20. 
Llimos y Manso donKamon, Leganitos 18. 
Moretones don José, Arenal 10. 
Muñoz don Manuel, cuesta de Santo Do

mingo 26. 
Muñoz don Narciso, Veneras 5. 
Mangel y Bueno don Francisco, Mayor 7. 
Muñoz don Ignacio, Leganitos 22. 
Marañon Bayo don Gregorio, Santa Cla

ra 2 . 
Manso de Velasco don Alberto, San Vioen* 
le baja 33. 
Martínez Quinlano don Andrés, Santia

go 14. 
Moreno López don Esteban, Amnistía 5. 
Martínez don Tomás, plazuela de Santo 

Domingo 14. 
Mollínedo don José, San Nicolás 3. 
Moutemayor don José María, id. id. 
Muñoz don Antonio, Noviciado 5. 
Mas don Hilario, id. 3 . 
Mier don Juan, Beatas 7. 
Manso de Yelasco don Alberto, San 

cente 72. 
Novales dou José, Mayor 12. 

Santo 

tn*:.'. 

Yi-

file:///Torrelaguna


Narros señor marqués de, Cuesta de San
to Domingo. 

Nuflez don Ellas, id. 28. 
Obregon Gómez don Pablo, Santa Ciar? 2. 
Obregon Gómez don Joaé María, id. id. 
Ortega de la Fuente «ton Juan, Postigo de 

San Martin 9. 
Ortega Salomón don Ricardo, San Mar

tin 8. 
Ozores Valderrama deo Juan, Santa Cata» 

Una dalos Donado» 1. 
Olivan don Juan Bautista, Leganitos 14. 
Parrando don Nicolás, Bonetillo 3. 
Pastrana don Benito, Amnistía 5. 
Pérez don Pedro, Arenal 1 i . 
Palacios don Mannel, San Nicolás 3. 
Page don Luis, id. 15. 
Quesada don Manuel, plazuela de los Mi

nisterios 6. 
Rodríguez don Esteban, cuesta de Sanio 

Domingo 6. 
Robles don Telesforo, Mayor 25. 
Ratero don Lázaro. Luzon 4 . 
Rodríguez Mora don Marcos Antaño, San 

Quintín 8. 
Roldan don Manuel, San Felipe Neri 5. 
Romero Mazzeti don José, Fomento 21. 
ftias señor vizconde de, Isabel la Cald-

lie» & 
Sánchez Palencia don Nicolás, Peregri

n ó l a . 
Sánchez Rubio don Eduardo, Union i . 
Saavedrra don Gonzalo, cuesta de Santa 

Domingo 5. 
Sevilla don Juan de, plazuela de Sanio Do

mingo 10. 
Sevilla y Orliz don Isidro, Santiago 16. 
Sarra don Luis, Capellanes 2 . 
Saezdon Gregorio, Luzon 8. 
Sobrado don Ramón, Palma baja 56. 
Sierra don Pedro, Leganitos 26. 
Tello don Manuel, travesía de la Parada6. 
Torenoseüpr.cxmdede, San Bernardino 11. 
Travieso don José Marcelino, cuesta de 

Sanio Domingo 7. 
Villa don Ramón, Mayor 45. 
Valor don V.oente, Mayor 114. 
Valer a don Agustín, Leganitos 13. 
Villó don Jo. »é; Reyes 19. 
Valparaíso señor marqués:de, costanilla de 

los Angeles 15: 
Víllainagna, señor marqués de, Bailen 8. 

ESCLUSION. 

Relación nomod l \s sujetas cuya escln-
tion se ha'solicitado por los motivos que se 

es¡n-esan. 

Albornoz don Zacarías, Leganitos 2, por 
cambio de domicilio. 

Aliday don1 Fernando, Isabel la Católica 
18, id. y por no pagar la cuota. 

Alarnos don Francisco, Mayor 42, id. id. 
Arneslo don Francisco, Santiago, id id. 
Astiz don Miguel, plazue.a de las Descal

zas 3 , id. id. 
Aguado don Sandalío, plazuela de San 

Martín 9, i i . id. 
A raz don José Mari a, Ternera 6, id. hl. 
Alarcon don Mauricio de los Santos, Sar

tén 10, id. id. 
Al mira don llamón, Leganlto* 2, id. id. 
Alcanlin don'José, costanilla de los Ange

les1 44.» id. id. 
Arcos don Minuel, Fomento 40, id. id. 
Arango don Juan, Leganitos 17, id. id. 
Arcos don'José María,' Ternera 6, id. id. 
Arguizu (ion Bernabé, Hileras 2, id. id. 
Aranas don Ramón, plaza de Oriente 2, 

ídem id. 
Bolívar é Ibarrola don Francisco Javier, 

Postigo de San Martin, id. id. 
Bermuy don Federico, Amaniel 1, por 

cambio de domicilio y por no pagar la 
cuota. 

Balfester don José, Dos Amigos 10, id. id. 
Barrera don Eduardo, Requeua 9, id. id. 
Bustamanle don Jozé Esteban, Yergara 1 

y 3, id. 
Bustos don José, Postigo de San Martín 9 , 

ídem id. 
Bentosa don Donato, Mayor 26, id. id. 
Baquedaoo don Gregorio, Viento 5, id. id. 
Barreiro don Antonio, Noviciado i, id. id. 

Benito don Josó r ¡gabela Catete* 20, W. 
ídem. 

Bobit don José, id. 14, id. id. 
Bosque don José, plazuela del Seminario 

Berecroycse don Pedro, Tronos."», hj. y 
Rizares don Tomas, BiblioWa Neeionat, 

por cambio de domicilio/ , 
Barcelona don José, Leganitos 556, por id 

y por no pagar la cuota^ 
Balsamcndi don José, id. 5, id id. 
Barba don Trancisco, Veneras 5, id. id. 
Bermudez don Francisco, Mayor f 02, id. 

idem. 
Berastegui don Francisco, id. 120, id. id. 
Cañizo don Buenaventura, plazuela de 

£an(a .Qatalipa¿ por no pagar la cuota* y 
por cambio'dc'dbmicilte. 

Cabanii las don José, plazuela de las Des-
. calzas- 5 , por cambio drdsiwtiiio y por 

no pagar la cuota. 
Cuesta don Francisco de la, Flor b3ja 20, 

id. id. 
Cano y ligarte don Manuel, Mayor 37, id. 

idem. 
Corral y Pérez don Juan, Legani.os 15, 

id. id. 
Chamorro Martin^don PeqjivMayor 123, 
"RT. id. 

Chaparro dqn Ramón, plazuela de Truji-
Hos 2, id. Id. 

Domínguez don Joaquín, Leganitos 50, 
por cambio de domicilio y por no pagar 
la cuota.. 

Díaz don Félix, Quiñones 5, id. id. 
Diaz don Vicente, Policiano 7, id. id. 
Delgádo'don Manuel, Mayor 21, id. id. 
Domínguez Rico don José, id. 7, id. id. 
Diaz clOn Manuel, Palma 53, id. i I. 
Dueñas y Briones don José, Cuesta do la 

Vega 3, id. id. 
Escobar y Mundz don Luis, Mayor 20, por 

cambio de domicilio. 
Eguiluz don Isidoro, Mayor 21 , por cam

bio (íéilomicilí.) y per no pagar la cuota, 
Eguiluz don Francisco, ¡d. id. 
Eseapaprieta don José, id. 56, id. id. 
Eliso y Fcrrer don Mariano, Fomento 26, 

id. id. 
Fernandez don Juan, Carlos lll. 3, por 

cambio de domicilio. 
Fabraquer stíflór conde de, Mayor 16, id. 

ídem. . 
Fortfáí don Antonio, plazuela de Isabel II 

4, id. id. 
' Ferro de Mena don José, Fomento 40, id. 
i idem. 
'Fernandez don Pedro, Florida 36, id. y 

por no pagar la cuota. 
Fernandez don Jiían, MayorM 16, i<L id. I 
Flores don Vicente, Costanilla de los Ali

geres 14, id! id. 
Fueate don Ildefonso.,S^rafin de la, Mayor 

119, id. id. 
Fraje y Alonso don N.» Factor 9, id. id. 
Ferrér y Dros don Francisco de Paula, 

Juan do Herrera 3, id. id. 
Forlana don Claudio, plazuela de Isabel 11 

2, id. id. 
Fuentes don Antonio, Monserral. I t , id. 

idem. 
Fernandez don Tomas, Fomento 8, id, id. 
Fernandez de los Rios don Antonio, Isabel 

la Católica 20, id. id. 
Figuer y Cubero don José, Noblejas 5, 

id. id. 
Fernandez Henestrosa don Manuel, Isabel 

la Católica 12, id. id. 
García Echevarría don Miguel, Biblioteca 

4, por cambio de domicilio y por no 
pagar la cuota. 

González don Juan Francisco, Postigo de 
San Martin 1, id. id. 

García Sidra don Andrés, Vergara 3 , id. 
idem. * 

González don Cristóbal, San Vicente 52,. 
id. id. 

«Gomez don Juan, San Leandro, id. id. id. 
Garúa,López don Eugenio, L*g mitos 27, 

id. id. 
González don Pablo, plazeela de San Mar

cial 5, id. id. 
Garda don Juan, Beatas 20, id. id. | (¿a 

García don José, plazuela de Berra lo:.>' 
2, id. id. 

Gutiérrez don Fernando, 
Mostenses 12, id. id. 

plazuela do los 

jMdonAwenio , Costanilla de les &nge< 
les ST 7dL id. 

González (fin Manuel, San Vicente 60, id. 
idem. 

Guerroro don Casto, Njrto 23, id. id. 
Gómez don Pedro, plazuela de Afligidos 1, 

id. id. 
Gouzalez Esléfanidon Mariano, Amaniel 

1, id. id. 
Gas»don folian, Fomento 10, por i l . 

y no pagar la cuota. 
González Estelan i don Matías, Amaniel 

28, id. id. 
Garnacha don Isidro, Fomento 58, id. id. 
Girón i don Gabriel, Biblioteca Nacional, 

id. id. 
Gómez Ortte don Pedro, Mayor 1*6, id. 

idem. 
Garda Martin doa Manuel,Mayor 56, por 

no pagar la cuota. 
González don Ramón, Hileras 4, id. id. 
Gallo don Manuel, Mayor 121, id. id. 
González don Santiago, Veneras t , i 1. id. 
Gozalbo don Rafaet, Arenat 1 5 , fch'TrJT*-

Gallego don Francisco, Fomento 16, id. 
idem, 

Gagodoa Domingo, id. 8, id. id. 
Giineno don Julián, Noblejas 3, id. id. 
Gamarra Cambronero don José Maria, 

Biblioteca 13, id. id. 
Gipiui don Cayetano, Caño* 5, ¡d. id. 
Guerrero don Carlos, Norte 25, id. id. 
Garcia aguardo don Juan, Leganitos 1, id. 

Galléalo y Watt don José Maria, Flor ba
ja 16, id. id. 

Galbez don Andrés, Mayor 82, id. id. 
González don Juan Francisco, Postigo dé 

San Martin 1, id. id. 
González don José, costanilla de los An

geles 10, id. id. 
Hernández don Pedro, Isabel la Católica 

ü, id. id. 
Herrero don Eusebio, Limo a 18, id. y 

por cambio de domicilio. 
Herreros don Santiago, Álamo í , id. id. 
Huecas don Grancisco, Amaoiel 16, id. id. 
IbarradonJoaqnin, Biblioteca 3, porcam-

bio de domicilio y por no pagar la 
cuota. 

IbaOez don Andrés, San Cipriano 3 , por 
id. id. . 

Izquierdo don Manuel, Fomento 7, id. id. 
Janíz don Antonio, Montana del Príncipe 

Pío, id. id. 
Joñas don Pedro, Leganitos 55, id. id. 
Labiesa don Clemente, Mayor 97, id. id. 
Laborda don Juan, Leganitos 51, ¡d. id. 
Laca don Cándido, Postigo de San Mar 

lin 14, id. id. 
Lavaide don Juno, Leganitos 42, i l id., 
Lezcano y Roldan, don Juan Maaa, Novi

ciado 20, id. id. 
López don Manuel Eusebio, Mayor 82, id. 

idem. 
López don José, id. 92, id. id. 
López don Lorenzo, ísabel fa Católica 2, 

id. id. 
López don Juan, Leganitos 30, id. id. 
López don José Maria, San Marcial, id. id. 
¿opez.dnn Antonio, Leganitos 48, íd. id. 
Lo¡i;rz don Pedro, Reyes 5, id. id. 
Llanos con José, San Vicente 59, id. id. 
Llaoe don Antonio, San Marcial 1, i 1. i I. 
Llamas y Celis'don Gabriel, Bordadores 

2, id.id. 
Madrid don Manuel, Mayor H 6 , id. (i4. 
Manooel don Francisco, .Reyes 17, id. id. 
Maceda don Juan, Juan de Dios 1, id. id. 
Martínez don Valentín, Veneras 7, id. id. 
Martínez don Manuel, Monserral 15, id. 

idem. 
Martínez don Antonio, Leganitos 58, id. 

idem. 
Mai ti HOZ don Lope, Manzana 3, id. id. 
Martínez don Manuel, Palma baja 75, id. 

"uíem. 

Mala don Carlos, Isabel la Católica 10, 

ayo don Manuel, Fomente 8, id. id. 

Méndez don José, Sao Nicolás 3, id. id. 
Méndez don Mannel, Biblioteca 15, id. i d . 
Mercado don Agustín, pasadizo de San 

Gíoés 5, id. id-
Mier don Benito, Mayor 46, id. id . 

.Mirachdon Víctor, Palma 59, id . id. 
Michel don Francisco, Mayor 100, id. ¡d. 
Minguez don José, San Dimas 3, id. id. 
Molinero don Ramón, Noblejas 1, id. id. 
Monieagudo don Yicente, Lepan lo 4, id. 

ídem. 
Montenegro don José, San Leonardo 6, 

id. id. 
Montero don Cirilo, Veneras 10, id. id. 
Moragas don Luis, Viento 5, id. id. 
Morales don José, Fomento 42, id. id. 
Moreno don Antonio, Mayor 97, id. id. 
Morón don Juan José, Conde-Duque 3, id. 

jetan LLl?,J- • ü "-1L1 **' 
Muivv. don Rafael, San* Hermenegildo 18, 

idem id. 
Muñoz don Gerónimo, Amaniel 17, id. id. 
Muñoz Maldonado don N., Mayor 10, id, 

idem. 
Martin don José, Postigo de San Martin 8, 

idem id. 
Muñoz y Domínguez don.Gregorio, Feli

pe ÍÍI, id. id. 
Navarro don Antonio, Postigo de San Mar

tin 11, id. id. 
Navarro dan José María, San Nicolás, 5 , 

idem id. 
Noel don Eduardo, Montana del Príncipe 

Pío, id. id. 
Noriega don Ramón, plazuela de Isa-

bel II 4, id. i I. 
Olivar don Patricio, Amaniel 19, id. id, 
Ozorez don José, plazuela de Santa Cala

lina de los Donados, id. id. 
Orliz de Taranco don Manuel, Álamo 3 , 

Órlego donMauuel, Leganitos 19, id. id. 
Otelmi don Teodoro, id. 7, id. id. 
Otazaval don Domingo, Mayor 10, id. id. 
Oso don Julián, Santiago, id. id. 
Olave y Céspedes don José, plazuela de 

Isabel II, id. id. 
Oval le don Manuel, Vergara 10. i i. Id. 
Palomo dealftomoft, San ''Vicente o3, id. 

idem. 
Pastor doa Francisco, Mayor 5, id id. 
l'arrondo don Domingo, Isabel la Católica 

2o, id. id. 
Pan don José, plazuela de San Marcial 3, 

idem Ll. 
Peíuca} don Luis, Fomento 38, id. id. 
Pequeflo don Carlos, Veneras 8, id. id. 
Pérez don Crisanto, Postigo da San Mar> 

tín, id. id. 
Pérez don José, Biblioteca 3, id. Id. 
Pérez Montea don José, plazuela de Nava-
i }on 3 , id. id. 
Pérez Ruíz don José, Trujillos 1, id. id. 
P.Deiro don Rosendo, San Leonardo 6, id* 

idem. . . 
Pico don Juan, Biblioteca 5, id. id. 
Portal don Manuel, Postigo de Sao Wart'tail 

6, id. id. 
Piendergait don Dionisio, plazuela de 

Santa Maria 4, id. id. 
Prendergast don Jacobo, id. 6, id. id. 
Prieto do:: Ramón, Factor, id. id. / 
Puente don Gerónimo, Fomento 7, id. id. 
futido don Leandro, id 16, id. id . 
íursal don Eloy, Isabel la Católica 19, 

idem id. 
Quevedo don José, Pavía 4, id. id . 
(Juintanilla don Remigio, San Nicolás 9, 

idem i d . 
Quiroga don Isidro, plaza de Oriente 12, 

idem id. 
'.tíaseon don Juan Antonio, Capellanes 5, 

idem id. 
Bievoll don Ramón, Amaniel, id. íd. 
Rodera don José, Mayor 82, ili ¡d. 
Rodríguez dm Justo, id. id. id. 
Rodríguez don Vicente, Santiago 1, id. id. 
Rodríguez Cotón don José, Leganitos 82, 

i idem id. 
Roche don Mariano, Mayor 8,'id. id. 
Rtvó don José, Isabel la Católica 25, id. . 

Tidem. 
Ribio don Jldefonso, Postigo de San Mar* 

Tüa 12,-JaVUL 
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Salcedo don Diego Manuel, Vergara ID, 
idem W. 

Saiz Aja don Marcos, Sileras 8, id. id. 
Salomón don Juan, Mayor 55, id. id. 
Sangual don Pedro, Legauitos 55, id. id. 
Sancha don Juslo, Mayor 106, id. id. 
Sancho Miranda señor Vizconde de, pla

zuela de Herradores 29, iJ. id. 
Sánchez don Antonio, Biblioteca 7, id. id. 
Sánchez Oso don Ramón, costanilla de 

los Angeles 4, id. id. 
Santos don Florencio, Leganitos 4, id. id. 
Sauz don Florentino; id. id. id. 
Safehor don Eduardo, Biblfoteca9, id. id., 
Sedaño* don José, Conchas £, ¡d. id. 
Serrano don Ildefonso, Noviciado 18, id.' 

¡deái. 
Soto Rodríguez don Jorge, San Nicolás 3, 

idem id. 
Soria don Basilio, Santiago 13, id. id. 
Sordo don Marcos, Palma 51, id. id. 
Suarez don Antonio, plazuela de las Des

calzas, id. id. 
Tarahcón don Eusebio María, San Cipria

no .4, id.id. 
Trillo Figuera don José María, Santiago, 

ídem id. . 
Urbina don .Manuel, Fomento 7, id. id. 
Valoro don Antonio Bordadores 7, id. id. 
Valez don Juan Luciano, plazuela de San-

ta María 1, id. id. 
Vega don Narciso, Reyes 7, id.id. 
Vega don José de la, Mayor 31 , id^id. 
Vela don Juan, Isabel la Católica lo, id. 

idem. 
Velazquez don Claudio, Mayor 118, idem 

idem. 
Verdic, don Eugenio, Mayor i , id. id, 
Vfccns'don Nicasio, Fomento 18, Ü. id. 
Vi Ha.la don Igoacio, costanilla de los An

geles. 10, id. id. 
VilUmil don Manuel, Sartén 7, id. id. 
Yafjcz don Andrés, Reyes 23, id. id. 
ZaVala don Ignacio, Postigo de San Mar

tin 4, id. id. 
Zapata don Antonio, Veneras 4, id. id. 

RECTIFICACIÓN 

de las errata* Que se cometieron al tonfec-
donaré imprimir dichas Hitas en <Ü de 

mero. 

Araus don Mariano, Juan de Herrera6, es 
Máxima. 

Alvarez Nunez don José, Espejo 3, es Nu* 
no y num. 8. 

Arguiso don Bernabé, Hileras 2, es Ar-
quisa. 

Cobo don Pedro, arco de San Ginés 5, es 
Fernando. 

Guiller Martínez don Fernando, Indepen
dencia 1, es Guillerna. 

Gudal. y Caslillon don Tomás, Vergara 4, 
es plazuela de Isabel II 5. 

üéíimve y Fuentes don Baltasar, Reyes 
14, es Gemine. 

Gudal Caslillon don Pablo, Vergara 4, es 
plazuela de Isabel II 5. 

Gómez don Manuel, Puerta del Sol 11, 
pasa á Maravillas. 

Loredo don Francisco, Puerta del Sol 5, 
idem. 

Maiz don José Meliton de, Amnistía 12, es 
cuesta de Sto. Domingo 12. 

Moreno Quéjeles don Miguel, Mayor 23, 
es Quegles. 

Muñoz don Jesús María, Sartén 3, es José 
María. 

Méndez Zazallo don Manuel, Biblioteca 5, 
es Zarallo. 

Muñoz y López don Faustino,'Santiago 18, 
es Gerónimo. 

Nieto don José, Torija 14, es Nicolás, 
üasea don Miguel, Fuentes 5, es Osea. 
Sanlin de Quevetío don Gabriel, Mayor 

120, es 108 y 110. 
Madrid 12 de febrero de 1862.—El 

Duque deSesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Montes—Núm. 200. 

Para el surtido de los parques y 
maestranzas del reino se necesitan multitud 

c-a-de piezas de ma leras de d i e n t e s 
pecies. 

Lo* propietarios de bosqii s y los al
macenistas de m ideras que gusiee intere
sarse en el negocio y deseen dar salida á 
sus géneros, po Irán entenderse directa
mente con la Comandanci t general Sub-
inspeccion del dUlñly militar de artillería 
de Castilla la Nueva. 

Madrid 20 de febrero de 186í.—Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado o.* —! 

Número 218. ' 

El limo, señor Director general de' 
Agricultura, Industria y Comercio, con 
fecha 4 del corriente, me dice lo que si
gue: 

«En virtud de las quejas dadas- contra, 
los peones camineros y guardas rurales de 
algunos distritos por el Presidente de tai 
Asociación general de Ganaderos, refe
rentes a las vejaciones que suelcu ocasio
nar á los mayorales y pastores al tiempo 
de conducir los rebaños en sus largos v¡** i 
jes de otoño y primavera, ora con el pre* 
testo mucliasveces infundado deque pisan 
las' reses las cunetas de las carreteras, ora 
por la sencilla sospecha de que pueden 
penetrar en los terrenos colindantes á las 
vías pastoriles, cuyos motivos dan margen 
al punible abuso de exljir gratificaciones ó 
contentas; tísla Dirección general, de 
acuerdo con la de obras públicas, ha dis
puesto encargar á V. E. 

1." Que prevenga á los guardas rura« 
les, por conducto de los Alcaldes, y á los 
peones camineros, por el do los Ingenieros 
gefes del distrito, que les queda termi
nantemente prohibido, bajo la pena de pér
dida de deslino y formación da causa, se
gún proceda, el exijir y percibir contenta 
ó gratificación alguna, do cualquier clase 
y nombre que sea, de los mayorales ó 
pastores, y por punió general de todo ga
nadero ó conductor de ganados. 

2." Que lejos de causarles vejaciones, 
tanto unos como otros, presten á estos gra
tuitamente ayuda y protección para evitar 
en lo posible que las reses penetren en los 
mencionados parajes, y que los conducto
res incurran involuntariamente en las pe» 
ñas marcadas por el Código; todo á reser
va de que asi los daños, como los venia» 
deros é intencionados abusos que se come
tan por parte de los conductores de gana
dos, se denuncien ante quien corresponda. 

Lo que comunico á V. E. para los 
efectos indicados y á fin también de que 
tenga la conveniente publicidad en el Bo-
leiin iifáiúí de esa provincia.» 

Lo que he dispuesto que sepub'liqueen 
este periódico oficial p?ra que llégtu á vo-
hocimiento del público. 

Encargo á los Alcaldes de los p.ueblos 
de esta provincia y á los Ingenieros Gefes 
de Distrito, que hagan saber ásus respec
tivos subalternos cuanto se previene en 
la anterior circular, cuidando de que se, 
eumpla cual corresponde por sus depen
dientes, en todas sus partes, sin dar lugar, 
á nuevas quejas en este sentido. 

Madrid "21 de febrero de 1862.—Du-
Que de Stslo. 

Negociado 4.'—Minas.—Numero 164.., 

El Presidente interino de la Sociedad 
especial minera Isabel ls Católica,me par
ticipa con fecha 10 del actual, que en Junta 
general de accionistas c e l eb rada el dia 19 
de enero próximo pasado, de enya acta 
me remitió copia, se acordó la disolución 
y liquidación de la Sociedad. 

Eu su consecuencia, he dispuesto pu
blicar este acuerdo en los periódicos ofi -
ciales de la capital, con el fin de qae los 
que tengan que alegar contra él lo veri
fiquen ante mi autoridad dentro de los 
quince dias siguientes al en que se publi
que el presente edicto en la (tacóla de Ma
drid; en la inteligencia, de que los que no 

! lili iu lbl> bfoflatoni fiíembq su x-jul. 
lo verifiquen se entiende se adhieren á di
cho acuerdo. 

Madrid 20 de febrero de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Stecion de G 'bierno. — 'Veyocirid* 9¿ 

En la noche del 10 del actual han si
do robadas á Anacleto Andrés, vecino de 
Fontanar en la provincia de Guadalajara, 
dos muías y una burra, cuyas señas se 
espresan á continuación. En sn consecuen • 
cía encargo á los Alcaldes de esta, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de- ( 

mas dependientes de mi autoridad en la 
ia is .ua, practiquen las mas activas y efi
caces diligencias con el fin de averiguar 
el paradero de las citadas caballerías, y 
en tal caso de ser habidas las remitan c m 
las personas en cuyo poder se encuen t r an 
á disposición del señor Gobernador do 
aquella provincia. 

Madrid 16 de febrero de 4862.—Du
que de 0eslo. 

Senas de las caballerías. 

, Una muía roja, el pelo castaño, alza
da seis cuartas y media, en el tiro un po
co llagada y pelada, cerrada. 

Un macho capón; de pelo negro, con 
una mordedura de lobo en una nalga; cer
rado. 

Una burra dé pelo negro, deslunada 
y algo rozada de la carga; cerrada. 

QUINTA SEGCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelos anotados á conti
nuación, para entregarles comunicaciones 
referentes a las provincias que también se 

(determinan, se les invita para que se pro 
senten á recogerlos, pues en otro caso po 
drá pararles perjuicio. 

D. Vicente Palomino de Saude, pro
vincia de Cácefes. 

D. Francisco García Rodrigo, Id. de 
(i nada 1 ajara. 

Madrid 17 de febrero de 1862.— 
P. O.—Julián Melendoz. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB B l C | | NDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El estanco de Fresno de Tórole, de-
Dendienle de In administración de Alcalá 
do llenares, se ehcuentra vacante por de
función del que lo desempeñaba. 

Lo que Se avisa al público para su co
nocimiento, y á fin deque las personas que 
jo soliciten y reúnan las circunstancias que 
previene la Real orden de 9 de julio de 
{808, acudan á esta Administración'con 
sus instancias, dentro del t e rmino de ocho 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el üoletin Oficial de la pro
vincia. 

Madrid 19 de febrero de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

dretídó efectuólo lo? herederos do loa que 
hubieren fallecido, lo cual poírán verifi
carlo en el preciso término le tres meses 
los míe existan en la Península é islas ád* 
yacentes ó Canarias y posesiones de Áfri
ca- fie seis los que se encuentren en la isla 
de Culra ó I»u*rto Rico y Santo Domingo, 
y de odio para el estranjero y Filipinas, 
según se previene en el artículo 6.° de las 
Reales instrucciones del 2 de setiembre 
de 1S57. 

Personal que se cita. 
Capellanes don Ramón Arcas, don 

José Deliran, don Vicente Ferrer y Fér-
rer y don José García y Alonso. 

Valencia 4 de febrero de 1 8 6 2 . P o r 
acuerdo de la Junta, el Comandante Vocal* 
Secretario, Francisco de Paula Velazquez 
y Saura. 

SESTA SECCIÓN. 

. . . —) » a u v u u a c u u c u u i 
nuuieseu recibido sus haberes por el es 
presado cerca de estas oficinas militares 
se servirán remitirá'esta Junta, estable
cida en til archivo de la Intervención mi
liar, los ajustes que debieron reciba, ó 
una copia debidamente autorizida, pu-

JUNTA. GENERAL DB LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL 
DE COERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los empleados qie fueron en el hos
pital militar de la plaza de Valencia en el 
año de 18 i l , cuyo habilitado lo fué don i w«w la-unereucw del pnmeroad seguudo, 
Anastasio Chinchilla, v en su consecuencia satisfaciendo aquel I03 perjuicios que nu-
hubieseu recibido sus haberes por el es* 1 blese recibido 

FABRICA RACIONAL DEL SBI.LO. 

Plieg) de condiciones para ta contratación en pú
blica sab.ista del carbón crueaocesila la Fabrica 
Nacional dA sdllo e'ú el término de un año. 

1 / La Hacienda pública adquirirá por 
medio de pública licitación, del contratista 
que mas beneficie el tipo de seis reales se
tenta y cuatro céntimos la arroba, el car
bón que necesita esta fábrica en el lérmi» 
no de un año, cuyo consumo probable m 
calcula en 500 arrobas. 

2 . a El carbón Jaa de -ser de encina, 
limpio, sin cisco ni tierra, obligándose el 
contratista á surtir á la Fábrica del que 
necesite en un año, sea cual.fuere la can
tidad, toda vez que la que se fija en la 
condición primera no es masque un cálcu
lo aproximado para gobierno de los lici
ta lores. 

3 / Serán de cuenta del contratista los 
gastos de conducción, descarga y peso del 
género, asi como también todos aquellos 
que se origin. n en la formación del .espe
diente, subasta, otorgamiento y copias de 
escritura. 
¿¿,4.a El contratista entregará el carbón 
que se subasta, en los tres plazos y en las 
cantidades que se marcan á continuación: 
el dia 15 de abril próximo liará la prime
ra entrega de la cantidad de 20Q arrobas, 
el 1.° de mayo siguiente hará la segunda 
entrega de 100 arrobas, y la tercera de 
200 la hará el i .°de octubre. Además 
será de su obligación entregar 100 arro
bas sobre el número que son objeto de 
esta subasta, siempre que la Fabrica1 se 1 

las exijiere por considerarlas necesarias. 
5 . ' Si el rematante uo verificase las 

entregas en los plazos determinados, ó si 
el carbón no fuese admisible, so comprará 
Í su costa en ajuste alzado la cantidad crié 
altase, ó como mejor ée estime, con asís, 
enciadel Escribano de Hacienda, qoe dará 
estimonio de la compra, y aviso previo al 

contratista por si quisiera presenciarla. Si 
resultase ser el precio mayor que el de la 
contrata, abonará el contratista la dife-

Eucia en el preciso.término de tres dias; 
ro si fuese menor, no tendrá derecho á 
ijir cantidad alguna. 
0." Para los efectos de este contrato 

se entienden renuuciados, todo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de estranjeria, 
obligándose el rematante, por medio de 
escritura pública otorgada dentro de los 
ochó dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta, á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, con forme á lo pre-

^venidp en el art. 2.* de la red instrucción 
de 15 de setiembre de 1*52. Si asi no lo 
hiciese se tendrá por rescindido el contra
to, y se sacará otra vez á pública subasta 
á perjuicio suyo, siendo las consecuencias 
de este hecho que pague el primer rema
tante la-difereucia del primero ad segundo, 

Píese recibido el Bstado-por la demora del 
servicio, secuestrándole los bienes si la ga
rantía de la subasta no alcanzase á cubrir 
las responsabilidades probables, seirun 
previene el art. 5.° del ¿leal decreto de 27 
de febrero de 1852. 

http://iais.ua
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7.* VJ carbón sera reconocido por el 
Administrador Gefe, Inspector. Tesorero 
y Maestro de Sabores del esUblecimiento, 
v resultando admisible por reunir Unías 
las condiciones de contrata, se espedirá el 
correspondiente libramiento, que será sa
tisfecho por la caja de caudales de la Fá> 
brica, previa consignación de fondos. 

8." La subasta se veriGcará en la Fá
brica Nacional del Sello el dia 26 do mar
zo, próximo, previos los correspondientes 
anuncios en la Gaceta, Dtario y huletin 
Oficial do la provincia. Dicho acto será 
presidido por el Administrador Gefe del 

; establecimiento, con asistencia del Inspec 
tor y Escribano de Hacienda. 

9 / Desde las doce á las doce y media 
del espresado dia, se recibirán por el i're 
Bidente del acto de la subasta los pliegos 
cerrados que presenten los lidiadores) los 
cuales acompañarán al propio tiempo cer 
tilic.icion de la Caja do Depósitos, espre-
siva de babor entregado en la misma la 
cantidad de 500 rs. en metálico, ó su cqui 
valenle en papel del Estado. Estos pliegos 
se numerarán por el orden con que se 
presenten y estarán exactamente arregla 
dos al modeló que se inserta. 

10 / El mencionado depósito de 500 
reales de que trata la condición anterior, 
se devolverá á lodos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la cantidad de 2000 rea
les en metálico, ó su equivalente á los ti
pos establecidos parámoste objeto, cuya 
suma alianza™ el cumplimiento del servi
cio á que se obliga. 

I I . ' Dadas tas doce y m» día se anun* 
ciará que queda cerrado el acto, leyendo* 
se en alia voz las proposiciones presenta* 
das, y adjudicándose el servicio á la mas 
beneficiosa para el Estado. En el caso de 
haber dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre los firmantes de la misma 
una licitación verbal por término de un 
cuarto de hora, adjudicándose la subasta 
á la mas bimcUciosa para la Hacienda, y 
en su defecto á la que hubiese sido, presen
tada con anterioridad. 

12.* El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

DonN..., vecino de.... que vive calle 
di' nÚHit ro cuarto que reúne 
cuantas circunstancias exije la ley para 
representar en acto publico, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta número... . 
fecha de...., para la adjudicación en pú
blica subasta del carbón que necesite la 
Fábrica Nacional <lel'Sella, sa compromete 
á entregar cada arroba al precio do 
reales, á cuyo efecto acompaña el recibo 
que acredita la entrega de 500 reales eu 
la Caja general de Depósitos* Fecha y fir» 
nía del lidiador. 

Madrid i£ de febrero de 48tt2.- El 
Administrador Gefe, Esteban Morales. 

! . . . " • 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado-

, ^vlflff? "|c' ' rl V!'*|1 CÜ' fi »« « 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia ileí distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se vende en pública subasta 
una casa sita eu la calle de San Diaias de 
está población, número 6 moderno, de la 
manzana 515, que comprende unasuper-
licíe de 3425pies cuadrados, retasadapor 
el Arquitecto.don José María .Mellado en 
la cantidad de 54.709.rs. 54 céntimos, á 
rebajar cargas, habiéndose señalado para 
su renale el dia 15 de marzo próximo, á 
las once de su mañana. 

Madrid ;7 de febrero de 1861—Ge
rónimo Montesinos. 

| t . 
Ju¿gado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

Eu virtud de providencia del señor 

en oibiitbi 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número de la misma 
don Miguel Díaz Aróvalo, y dictada en e" 
espedient3 sobre cancelación de grávame 
nes de la casa calle de la Concepción Ge 
rónima, numerólo moderno, 19 antiguo 
déla manzana 100, se cita, llama y em
plaza por segundo y último término de 
veinte dias á cuantos se crean con derecho 
á un crédito de 261.276 reales que al 6 
por 100 anual estableció don Ángel Ara
gón, dueño que fué de la referida c isa, y 
con hipoteca especial de la misma á favor 
de: los cónyagesdon Antonio Preile y doúa 
Maria Alonso, por escritura de 14 de ma« 
yo de 1811, ante el Escribano que fué de 
este colegio don Juan Villa; apercibidos 
que transcurrido dicho término sin com^ 
parecer, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

También se cita y emplaza por primer 
término de treinta dias á cuantos se crean 
cou derecho á un censo redimiré de 
11.074 rs. de capital que parece estaba 
impuesto á favor.de don Esléba;i*S mchez 
Salvador y dona Juaua Fernandez de Ja-
raba, para que acudan á deducir en dicho 
Juzgado y escribanía las acciones de que 
se crean asistí Jos. 

Madrid i I de febrero de 1 $62. —Diaz. 

A Y UN r VMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Costada. 

FI repartimiento de ta contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería tío esla v¡« 
lia, se halla concluido y de manifiesto en 
la secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de cuatro dias, dentro de los cua
les podrán enterarse los contribuyentes en 
él comprendidos y por el ano de la fecha, 
y hacer las reclamaciones de agravio que 
crean oportunas, pasados los cuales no serán 
admitidas. 

Los señores Alcaldes de Vicálvaro, Bi-
rajas y Real sitio de San FernanJo. se ser
virán dar publicidad á esto anuncio. 

Coslada20de febrero de I3fi2.—El 
Alcalde Constitucional, Ramón Cayii la. 

Alcaldía constitucional de Yillamauta. 

No habiéndose presentado postor aU 
guno á los ramos de carne y tocino de este 
pueblo para el presente ano, con la venta 
esclusiva, en el primer remate señalado 
para el día 16 del corriente, el Ayunta* 
miento que presido ha dispuesto se celebre 
el segundo remate el domingo 25 de e3te 
mismo mes, á las doce dedá mañana, v en 
sus casas consistoriales, bajo las bases ya 
anunciadas, pero subiendo los precios de 
venta al por meuor á 15 cuartas la libra 
de carne y 55 la de tocino. 

Lo que se anuncia llamando poslores. 
Villamanla 17 de febrero de 1362 . -

El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaidía constitucional de Zirzilejo. 

En la secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de'la villa de Zarzalejo, se 
halla de manifiesto por el término de ocho 
dias el repartimiento del déücil que resul
la del producto del arriendo de los dme* 
chos de consumos, hasla cubrir sm eneab;» 
zamieulo y recargos, á üu de quo mirante | 
ellos puetFin los contribuyentes reclamar 
de agravio si le tuvieren y serán oidos, 
pues trascurrido, á ninguno se oirá. 

Zarzalejo 13 de febrero de 1862.— 
Zoilo de la Peña. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 
Con la autorización del Excmo. seüor 

GobernaJor civil de la provincia, se sa
can á pública subasla los derechos que 
adeudan el aceite y aguardiente que se 
consuma en esta villa en él | r aüo 
con la venta esclusiva al pormenor de di» 
chos artículos; y so han señalado los 
dias 25 del corrienle y 2 del próximo 
marzo para celebrar los dos remales de 

b I -uq « tf" sriolo* aJooinruiuoii «iqc -

instrucción, en la sala consisloiial de la 
misma, de diez ádoce de la mañana, bajo 
el tipo y condiciones que estaráo de ma
nifiesto para conocimiento dol público. 

El Molar 14 de febrero de 1862.—El 
Alcalde, Uipolito Vázquez.—El Secrela* 

•rio, José Munoa. 

Alcaldií f.ouslitucional de Navalcarñeró. 

Debiendo la Junta pericial dedicarse 
opnri.ijiíirnónl^ í los IraD.ij \7\U reuUlioa-
cion de la riqueza de este distrito munici
pal, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado se lije edicto para que en el termino 
de 15 dias presenten todos los contri bu 
yeutes relación duplicada da las alterado 
ñes que haya sufrido su ri queza, en la S. 
orelaría del Ayuntamiento, la que dc-volve 
rá sellada una de ellas. Lo que se anun
cia para inteligencia de ios terratenientes 
ausentes. ; ;• .,-> ?b i nhiv nH» 

Navalcaruero lü de febrero de 1$62. 
—Eusebio Doncel. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

En la villa de Guadáííx, provincia de 
Madrid, partido de Colmenar Viej-i, se 
"halla vacante el partido de médico ciru
jano titular: la población consta de 500 
vecinos próximamente, délos cuales se 
hallan clasificados como pobres el número 
de 12, quo pagará por ello el Ayunta • 
miento del presumíoslo muni *.i pal la can 
tidad de 500 rs. y el resto del vecindario 

Bagará en ajustes particulares hasla cu-
rirá prornh la cantidad de9000r$.ade* 

más de los oUOde municipales, quedando 
ademasen favor del profesor los golpes de 
mano airada yéuftriuedaJes sililiúeas: ius 
que deseen solicitar la plaza referida pu;-
den hacerlo en el término de 15 dias, 
á contar desde h inserción. 

El contrato quo se celebro no tendrá 
fuerza legal hasla que sufra la sanción 
del Excmo. seüor Gobernador. 

Guadídix y lebrero de lSJ2. — El Al
calde constitucional, Mariano Pena.— Por 
su acuerdo, Zoilo Martínez", Secretario. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares y 
presidencia de la Junta del partido de la riv ; 

Los Ayuntamientos del partidoju üciál 
de esla ciudad se servirán nombrar uno 
de sus respectivos individuos, quo, auióri» 
zadocompetentemente, concurra á repre
sentarle en la Junta general que se ha de 
celebrar en la casa consistorio de esla es-
presada ciudad el domingo 2 del inme ba
to mes de arzo ;,• boira de las diez de su 
mañana, á fin de presentar y examinar la 
cuenta general de ingresos, y gastos corres* 
poniente daño próximo pasado, y discu
tir y volar el presupuesto qujha de regir 
en el actual. 

Espero que los seflores Alcaldes y Ayun
tamientos á quienes me dirijo, verificarán 
oportunamente el nombramiento quese.ens 
carga, procurando que el represéntente de
signado concurra con autorización y pun
tualidad á la ospresada junla, á íin de que 
no sufra retraso el servicio de que se traía, 
y de evitar riueVás y apremiantes convoca
torias: 

Alcalá de Henares 19 «te febrero de 
1—.Narciso Pa.ou. 

Alcaldía constitucional de VeiiluraJi. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento el acta 
de señalamiento de cañadas, aguaderos, 
descansaderos, camioos, ele. qne hay en 
esta jurisdicción; y á üu de que llegue á no
ticia de los interesados, que á las inme
diaciones (!•• estas.- rVidmabres puedan pre* 
senUr sus reclamaciones en el término de 
diez dias, desde la publicación de este anun
cio fft o] fl.»te:¿» ufci i' la ¡ü'nincia. lo 
hagan, y pisado dicho lérmino no seráo 
oidos y les parará el perjuicio á que ilrff 
lugar. 

Venturada 19 defebrerode 1SG2.—Ht 
Alcalde.—Por su mandado, Anlonino de la 
Morena, Secretario. 

Nota» Los Alcaldes de los pueblos de 
Lozóyüela, Gabaniilas y Pedrezuela darán 
la debida publicidad á este anuncio. . 
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ANUNCIOS. 
P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Socicdud especial miiteru. 
En virtud de lo que previene el art . 21 

Je la ley de Sociedades mineras do 6 do 
fúlib de 4850 y el 9.° del R-glamento de 
esta Sociedad, con esta fecha se hace el 
primer requerimiento á don Segundo Col
menares, á fin de que s) sirva pagar los 
240 rs. que adouda por el dividendo pasi
vo núm. 447, fecha 1.° de enero próximo 
pi t ido, eu la Tesorería de esta Sociedad, 
adargo de don Pablo de . Urea; 'que vive 
plaqueta del Ángel, núm. 18, cuarto bajo, 
por las seis acciones núois. 51 , 455, 220, 
222, 209, 1" tercero y cuarto cuarto, y 
268 tercero y cuarto cuarto. 

Y en cumplimiento también de lo que 
previene la ley y Reglamento citados amé -
nórmente, y haciéndose también á domici
lio con esta fecha el primer requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervención se publique en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para los efectos -Cor
respondientes. 

Madrid 20 de febrero de 486á.—El 
Presidente, Mantel Roldan. 

LA VALIENTE. 
Sociedad especial minera. !i* 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, el socio don Felipe Sierra, pose ;dóir 
de las dos acciones núrns. 444 y Í4o\ pol
la cantidad de 600 rs. , se le requiere por la 
segunda ve/, para que en el lérmino de 
quiuze dias se presente á satisfacer su des
cubierto eu cas* del Sr. Tesorero, calle de 
Jardines, núm. 5, tienda, bu el supuesto 
que de no verificarlo en los plazos que 
marca la ley, le seguirán los perjuicios que 
señala la misma. 

Madrid 16 de febrero de 4862.—El Pre
sidente, N. de Ortiz. 

Se vende una posada titulada La Sali
nera, siti en la carretera general de la 
Granja, término fie • diado Mediano, que 
ti Míe de superficie 4o. 120 pies, cuyo local 
está hecho vá propósito para un almacén de 
maderas.—La persona que quiera tratar 

sobre la compra, puede avistarse con el 
dueño, don Francisco Smz, que habita en 
'a misma. 
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Rn ia villa de Quijnrna, a seis leguas de 
Madrid, y tres del Escorial, de Navalcarne-
ro y de Villaviciosi, se vende ó arrienda 
en su totalidad, ó por partes, una hacienda' 
para doce ó mas pares de labor y mil oli
vas, cou las siembras pendientes ó sin 
edas, seguil convenga;.tiene además pastas 
muy buenos en el pueblo limar te de Na-
valágamelh.—La persona oue desee mas 
pormenores, puede dirigirse á Aniceto Hue
le, en dicho Quijorna. 

En el Real Sitio de San Lorenzo se ven
den en pública subasta y por separado las 
fincas siguientes: 

El prado titulado dü la Fuento, cercado 
de pared, su cabida 9 fanegas de pasto y 
monte secano: tiene bastantes álamos ma
derables, un p:tj;ir y fuente de agua potable. 

ÜO herrén, de cabida media fanega, 
üa solar de pajar con' su corral: todo 

ep jurisdicción del Escorial de Abajo. 
El pliego de condiciones está de mani

fiesto en el comercio de don Nemesio Fer~ 
uanfle/., vecino del espresado Real Sitio, y 
el remate se verificará el «lia 9 de marzo 
próximo, á las once de 6Q mañana, en la 
Casa C msísto'riai de dicho Sitio. 

San Lorenzo 18 de febrero de 4862.— 
Nemesio Fernandez. 1 
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